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Redacción

Proceso de ejecución: el emplazamiento ha de
ser personal.

Sin perjuicio de la responsabilidad que compete a las partes personadas en el procedimiento de

colaborar con la Justicia también en este ámbito de constitución de la relación juridica procesal,

corresponde al órgano judicial la salvaguarda de la garantía de comunicación personal en el

emplazamiento y el empleo del edicto como mecanismo último y subsidiario. A estos efectos, ha de

desplegar un especifico deber de vigilancia, el cual reviste mayor intensidad cuando, como aquí se

trata, el fin del acto de comunicación sea justamente poner en conocimiento de su destinatario  que

contra él se han iniciado ciertas actuaciones judiciales que en aquellos otros en los que la

comunicación versa sobre los distintos  actos procesales que se siguen en la causa en la que ya es

parte y está debidamente representado y asistido técnicamente.

El tribunal no puede limitarse a un seguimiento mecánico a indicaciones de la parte actora, sino que

debe agotar las posibilidades, por lo medios que racionalmente
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